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del Litoral y a la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas del Ministerio de Defensa, y consignarse en 
el Portal de la Página Web del Ministerio de la Producción: 
www.produce.gob.pe

Regístrese, comuníquese y publíquese.

YSAAC GUILLERMO CHANG DÍAZ
Director General de Extracción y
Procesamiento Pesquero

627806-5

RELACIONES EXTERIORES

Aceptan renuncia de Consejera 
Económica en la Embajada del Perú en 
el Reino de Bélgica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0329/RE-2011

Lima, 11 de abril de 2011

VISTA:

La carta s/n de 17 de marzo de 2011, presentada por 
la señorita Lita Vaisman Keller, quien desempeña el cargo 
de confi anza de Consejera Económica, nivel F-4, en la 
Embajada del Perú en el Reino de Bélgica, mediante la 
cual renuncia al citado cargo;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0094-2007-
RE, se designó a la señorita Lita Vaisman Keller, en el 
cargo de confi anza, Nivel F-4, para que desempeñe 
el cargo de Consejera Económica en la Embajada del 
Perú en el Reino de Bélgica, a partir del 23 de enero de 
2007;

Que, el artículo 77º del Reglamento de la Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa, señala que la 
designación consiste en el desempeño de un cargo 
de responsabilidad directiva o de confianza por 
decisión de la autoridad competente en la misma 
o diferente entidad; en este último caso se requiere 
del conocimiento previo de la entidad de origen y 
del consentimiento del servidor, si el designado es 
un servidor de carrera, al término de la designación 
reasume funciones en el grupo ocupacional y nivel de 
carrera que le corresponda en la entidad de origen, 
y en caso de no pertenecer a la carrera, concluye su 
relación con el Estado;

Que, el artículo 185º del Reglamento de la Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa, entre otros, señala 
que la renuncia será presentada con anticipación no 
menor de treinta días calendarios;

Teniendo en cuenta el Memorándum (DPE) Nº DPE0148/ 
2011, de la Dirección General de Promoción Económica, 
de 31 de marzo de 2011;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594; en concordancia 
con el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia de la señorita 
Lita Vaisman Keller, en el cargo de confi anza, Nivel F-4, 
como Consejera Económica en la Embajada del Perú en 
el Reino de Bélgica, con fecha 15 de mayo de 2011.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAUNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

628513-1

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Aprueban el Plan Anual de Transferencia 
2011 del Sector Transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 260-2011-MTC/01

Lima, 11 de abril de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país; 
el proceso de descentralización se realiza por etapas, en 
forma progresiva y ordenada conforme a criterios que 
permitan una adecuada asignación de competencias y 
transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los 
gobiernos regionales y locales;

Que, la Segunda Disposición Complementaria de la 
Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 
dispuso que a partir del Ejercicio Fiscal 2003, se inicia 
la transferencia a los gobiernos regionales y locales, 
según corresponda, de los programas sociales de 
lucha contra la pobreza y los proyectos de inversión 
e infraestructura productiva de alcance regional, en 
función de las capacidades de gestión de cada gobierno 
regional o local, señalando que el Poder Ejecutivo queda 
facultado para realizar todas las acciones administrativas, 
presupuestarias y fi nancieras necesarias en relación 
a los pliegos y unidades ejecutoras de los programas y 
proyectos objeto de transferencia;

Que, asimismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, para asegurar que el proceso de 
transferencias se realice en forma progresiva y ordenada 
conforme lo dispone la Ley Nº 27783, el Poder Ejecutivo 
constituirá Comisiones Sectoriales de Transferencia, 
presididas por un Viceministro del Sector correspondiente, 
las cuales propondrán planes anuales de transferencia, 
presentándolos al Consejo Nacional de Descentralización 
-actualmente Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, conforme a lo 
previsto en el Decreto Supremo Nº 007-2007-PCM-, a 
fi n que evalúe y articule los planes sectoriales y coordine 
la formulación del Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 770-2002-
MTC/01 se constituyó la Comisión de Transferencia del 
Subsector Transportes, la misma que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Nº 27867, ha elaborado el Plan 
Anual de Transferencia 2011 del Sector Transportes;

Que, mediante Informes Nº 257-2011-MTC/09 y 
Nº 274-2011-MTC/09, la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto ha expresado su conformidad con el 
Proyecto de Plan Anual de Transferencia 2011 del Sector 
Transportes, recomendando su aprobación;

Que, el literal b) del numeral 11.3 de la Directiva 
Nº 005-CND-P-2005 “Procedimiento para la Formulación 
de los Planes de Transferencia Sectoriales de Mediano 
Plazo y de los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales”, aprobada por Resolución Presidencial Nº 081-
CND-P-2005, dispone que el Plan Anual de Transferencia 
Sectorial deberá ser aprobado por Resolución Ministerial;

Que, en consecuencia, debe aprobarse el Plan Anual 
de Transferencia 2011 del Sector Transportes;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes    
Nºs. 27783, 27867, 29370 y en el Decreto Supremo                    
Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Transferencia 
2011 del Sector Transportes, presentado por la Comisión 
de Transferencia del Subsector Transportes constituida 
mediante Resolución Ministerial Nº 770-2002-MTC/01, 
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el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 2º.- Las Unidades Orgánicas y los 
Proyectos Especiales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones involucrados, deberán ejecutar las 
acciones previstas en el Plan aprobado en el artículo 
precedente, de conformidad con las Directivas emitidas 
por la Secretaría de Descentralización de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Artículo 3º.- Encargar a la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto la coordinación de las 
acciones que correspondan al Sector Transportes, en 
relación a la ejecución del Plan Anual de Transferencia 
2011 del Sector Transportes.

Artículo 4º.- Publicar en la página web del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), el Plan 
Anual aprobado por el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, para conocimiento de la ciudadanía.

Artículo 5º.- Remitir a la Secretaría de Descentralización 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, copia de 
la presente Resolución Ministerial y del Plan Anual de 
Transferencia 2011 del Sector Transportes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

627867-1

Modifican planes de canalización y 
asignación de frecuencias del servicio 
de radiodifusión por televisión en 
UHF de las localidades de Trujillo y 
Arequipa

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 271-2011-MTC/03

Lima, 25 de marzo de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Que, artículo 82º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, señala que excepcionalmente el Ministerio podrá 
disponer la modifi cación de ofi cio de las características 
técnicas autorizadas en caso de cumplimiento de las 
Normas Técnicas del Servicio de radiodifusión y otras 
normas técnicas que emita el Ministerio;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 173-2004-
MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
por Televisión en UHF, para distintas localidades del 
departamento de La Libertad, los mismos que fueron 
ratifi cados mediante Resolución Viceministerial Nº 746-
2008-MTC/03;

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 4º de 
la Resolución Viceministerial Nº 173-2004-MTC/03 y 
ratifi cada mediante Resolución Viceministerial Nº 746-
2008-MTC/03, los Planes de Asignación de Frecuencias 
aprobados pueden modifi carse de ofi cio, a fi n de optimizar 
el uso del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de 
radiodifusión;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 019-2009-
MTC se adoptó el estándar ISDB-T (Integrated Services 

Digital Broadcasting Terrestrial) como el sistema de 
televisión digital terrestre para el Perú;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 150-2010-
MTC/03, se modifi caron las Notas P11A y P51 del Plan 
Nacional de Atribución de Frecuencias - PNAF atribuyendo 
para televisión digital terrestre las bandas 470-608 MHz 
y 614-698 MHz y reservando la banda de 698-806 MHz. 
Asimismo, señala que las frecuencias previamente 
asignadas podrán continuar siendo utilizadas para la 
transmisión analógica y los titulares de las estaciones 
analógicas autorizadas previamente en la banda 698-
746 MHz migrarán pudiendo utilizar para la transmisión 
señales analógicas, sujetos a los plazos y condiciones 
que determine el Ministerio;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 0513-2011-
MTC/28, propone la modifi cación del plan de canalización y 
asignación de frecuencias del servicio de radiodifusión por 
televisión en UHF de la localidad de Trujillo, a fi n de incluir 
los canales disponibles para televisión digital terrestre, 
indicando que el Ministerio establecerá el plazo y las 
condiciones para el traslado de las plantas de transmisión 
a la zona comprendida dentro la circunferencia de 1 Km 
de radio, cuyo centro es la intersección de las calles 
Gamarra con Francisco Pizarro (Coordenadas L.S.: 8° 6’ 
38’’ L.O.: 79° 1’ 36.2’’) una vez fi nalizada la evaluación de 
las expresiones de interés presentadas;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modifi catorias y en el Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, sus modifi catorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 1º de la Resolución 
Viceministerial Nº 173-2004-MTC/03 y ratifi cada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fi n 
de modifi car el plan de canalización y asignación de 
frecuencias del servicio de radiodifusión por televisión 
en UHF de la localidad de Trujillo, incluyendo los canales 
disponibles para televisión digital terrestre, conforme se 
indica a continuación:

Localidad: Trujillo

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias
Canal Norma Rango (MHz) Frecuencias (MHz)
15 ISDB-T 476 - 482 Fc: 479+1/7
16 ISDB-T 482 - 488 Fc: 485+1/7
17 ISDB-T 488 - 494 Fc: 491+1/7
18 ISDB-T 494 - 500 Fc: 497+1/7
19 ISDB-T 500 - 506 Fc: 503+1/7
20 ISDB-T 506 - 512 Fc: 509+1/7
21 ISDB-T 512 - 518 Fc: 515+1/7
22 ISDB-T 518 - 524 Fc: 521+1/7
23 ISDB-T 524 - 530 Fc: 527+1/7
24 ISDB-T 530 - 536 Fc: 533+1/7
25 ISDB-T 536 - 542 Fc: 539+1/7
26 ISDB-T 542 - 548 Fc: 545+1/7
27 ISDB-T 548 - 554 Fc: 551+1/7
28 ISDB-T 554 - 560 Fc: 557+1/7
29 ISDB-T 560 - 566 Fc: 563+1/7
30 ISDB-T 566 - 572 Fc: 569+1/7
31 ISDB-T 572 - 578 Fc: 575+1/7
32 ISDB-T 578 - 584 Fc: 581+1/7
33 ISDB-T 584 - 590 Fc: 587+1/7
34 ISDB-T 590 - 596 Fc: 593+1/7
35 ISDB-T 596 - 602 Fc: 599+1/7
36 ISDB-T 602 - 608 Fc: 605+1/7
38 ISDB-T 614 - 620 Fc: 617+1/7
39 ISDB-T 620 - 626 Fc: 623+1/7
40 ISDB-T 626 - 632 Fc: 629+1/7
41 ISDB-T 632 - 638 Fc: 635+1/7


